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I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

1576 REAL DECRETO 3340/1983, de 23 de noviembre, 
sobre traspaso de funciones y servicios de la Ad
ministración del Estado a la Comunidad Autónoma 
de Andalucía en materia de protección a la mujer.

El Estatuto de Autonomía de Andalucía, aprobado por Ley 
Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, en su articulo 13.23 esta
blece la competencia exclusiva de la misma en materia de 
instituciones públicas y protección y tutela de menores, respe
tando la legislación civil, penal y penitenciaria. En consecuen
cia, procede traspasar a esta Comunidad Autónoma los servi
cios del Estado inherentes a tal competencia, desempeñados 
por el Organismo autónomo Patronato de Protección a la 
Mujer.

Por otra parte, el Real Decreto 3825/1982, de 15 de diciembre, 
determina las normas y el procedimiento a que han de ajustarse 
las transferencias de funciones y servicios del Estado a la Co
munidad Autónoma de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, 
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de 
Transferencias prevista en la disposición transitoria segunda 
del Estatuto de Autonomía de Andalucía, ésta adoptó, en su 
reunión del día 28 de junio, el oportuno acuerdo, cuya virtua
lidad práctica exige su aprobación por el Gobierno mediante 
Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo" dispuesto en la dispo
sición transitoria segunda del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, a propuesta de los Ministros de Justicia y Adminis
tración Territorial y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día 23 de noviembre de 1983,

DISPONGO:
Articulo 1.º Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta 

prevista en la disposición transitoria segunda del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, de fecha 28 de junio, por el que 
se transfieren funciones del Estado en materia de protección 
a la mujer a la Comunidad Autónoma de Andalucía y se le 
traspasan los correspondientes servicios e instituciones y me
dios personales, materiales y presupuestarios precisos para el 
ejercicio de aquéllas,

Art. 2,° 1. En consecuencia, quedan transferidas a la Co
munidad Autónoma de Andalucía las funciones a que se refiere 
el acuerdo que se incluye como anexo I del presente Real De
creto y traspasados a la misma los servicios del Patronato de 
Protección a la Mujer y los bienes, derechos y obligaciones, 
así como el personal, créditos presupuestarios y documentación 
y expedientes que figuran en las relaciones adjuntas al propio 
que allí se especifican.

2. En el anexo II de este Real Decreto se recogen las dispo
siciones legales afectadas por la presente transferencia.

Art. 3.º Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir del 1 de julio de 1933, señalado 
en el acuerdo de la mencionada Comisión Mixta, convalidán
dose a estos efectos todos los actos administrativos que, en su 
caso, hubiere dictado el Ministerio de Justicia hasta la fecha 
de publicación del presente Real Decreto.

Art. 4.° Los créditos presupuestarios que figuran detallados 
en la relación 3.2 como «bajas efectivas» en los Presupuestos 
Generales del Estado para el ejercicio de 1983 serán dados de 
baja en los conceptos de origen y transferidos por el Ministerio 
de Hacienda a los conceptos habilitados en la sección 32, des
tinados a financiar los servicios asumidos por las Comunidades 
Autónomas, una vez que se remitan al Departamento citado 
por parte de la Oficina Presupuestaria del Ministerio de Jus
ticia los certificados de retención de crédito, para dar cumpli
miento a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para 1983.

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 23 de noviembre de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO I
Don José Luis Borque Ortega y doña Soledad Mateos Marcos, 

Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la disposición 
transitoria segunda del Estatuto de Autonomía de Andalucía,

CERTIFICAN:
Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el día 

28 de junio de 1983 se adoptó acuerdo ratificando la propuesta 
sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de Andalucía de las 
funciones y servicios del Estado en materia de protección a la 
mujer, en los términos que a continuación se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales y estatutarias y 
legales en las que se ampara la transferencia.

La Constitución, en su artículo 148, establece que las Comu
nidades Autónomas podrán asumir competencias en materia 
de. asistencia social, y en el articulo 149 reserva al Estado la 
competencia exclusiva sobre legislación civil, penal y peniten
ciaria. Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Andalucía 
establece, en su articulo 13.23, que corresponde a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía la competencia exclusiva en materia 
de instituciones públicas y protección y tutela de menores, 
respetando la legislación civil, penal y penitenciaria.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y estatu
rias es legalmente posible que la Comunidad Autónoma de 
Andalucía tenga competencia en materia de instituciones pú
blicas y protección y tutela de menores, respetando la legisla
ción civil, penal y penitenciaria, por lo que se procede a operar, 
ya en este campo transferencias de funciones, de tal índole a 
la misma.

La Ley de 20 de diciembre de 1952 y disposiciones que la 
desarrollan atribuyen al Ministerio de Justicia y al Organismo 
autónomo Patronato de Protección de la Mujer competencias 
en materia de protección a la mujer.

B) Funciones del Estado que asume la Comunidad Autóno
ma e identificación de los servicios que se traspasan.

1.° Se transfiere a la Comunidad Autónoma de Andalucía 
dentro de su ámbito territorial, en los términos del presente 
acuerdo y de los Decretos y demás normas que lo hagan efec
tivo y se publiquen en el «Boletín Oficial del Estado», las 
funciones que venía realizando el Estado en materia de protec
ción a la mujer, al amparo de los artículos 13.23 del Estatuto 
de Autonomía y 148.1.20 de la Constitución.

2.° Para la efectividad de las funciones relacionadas se 
traspasan a la Comunidad Autónoma de Andalucía, receptora 
de las mismas, los siguientes servicios e instituciones de su 
ámbito territorial, en cuanto ejercen las funciones que asimis
mo se detallan:

1) Juntas Provinciales de Almería. Cádiz, Córdoba, Gra
nada, Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla, en Cuanto cumplen los 
fines del Patronato en el ámbito de sus respectivas provincias.

2) Centros:

Hogar «Villa Teresita».
Colegio «Nuestra Señora del Alcázar».
Colegio «Sagrada Familia».

C) Competencias, servicios y funciones que se reserva la 
Administración del Estado.

En consecuencia, no permanecerá en el Ministerio de Justi
cia competencia alguna para ser ejercitadas por el mismo.

D) Funciones en que han de concurrir la Administración 
del Estado y la Comunidad Autónoma y forma de cooperación.

No existen funciones que deban desarrollarse coordinada
mente entre el Ministerio de Justicia y la Comunidad Autóno
ma de Andalucía.

El Bienes, derechos v obligaciones del Estado que se tras
pasan.

1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Andalucía 
los bienes, derechos y obligaciones del Estado que se recogen 
en el inventario detallado en la relación adjunta número 1. 
Estos traspasos se formalizarán de acuerdo con lo establecido 
en la disposición transitoria segunda del Estatuto de Autono
mía y demás disposiciones en cada caso aplicables.
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2. En el plazo de un mes desde la aprobación de este 
acuerdo por el Gobierno se firmarán las correspondientes actas 
de entrega y recepción de mobiliario, equipo y material inven- 
tariable.

F) Personal adscrito a los servicios e instituciones que se 
traspasan.

1. El personal adscrito a los servicios e instituciones tras
pasadas y que se referencia nominalmente en la relación ad
junta número 2 pasará a depender de la Comunidad Autónoma, 
en los términos legalmente previstos por el Estatuto de Auto
nomía y las demás normas en cada caso aplicables, y en las 
mismas circunstancias que se especifican en la relación adjunta 
y con su número de Registro de Personal.

2. Por la Subsecretaría del Ministerio de Justicia se noti
ficará a los interesados el traspaso y su nueva situación admi
nistrativa tan pronto el Gobierno apruebe el presente acuerdo 
por Real Decreto. Asimismo se remitirá a los órganos compe
tentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía una copia 
certificada de todos los expedientes de este personal traspasado, 
así como de los certificados de haberes, referidos a las canti
dades devengadas durante 1983, procediéndose por la Admi
nistración del Estado a modificar las plantillas orgánicas y 
presupuestarias en función de los traspasos operados.

G) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.
No existen.

 H) Valoración definitiva de las cargas financieras de los 
servicios traspasados.

H.1) El coste efectivo que, según presupuestos de gastos 
para 1982, corresponde a los servicios que se traspasan a la 
Comunidad Autónoma se eleva, con carácter definitivo, a 
35.492,4 (en miles de pesetas), según detalle que figura en la 
relación número 3.1.

H.2) Los recursos financieros que se destinan a sufragar 
los gastos originados por el desempeño de los servicios que 
se traspasan durante el ejercicio 1983, según el presupuesto 
prorrogado de 1982, comprenderán las siguientes dotaciones:

Miles 
de pesetas

Asignaciones presupuestarias para cobertura del cos
te efectivo (su detalle aparece en la relación 3.2). 35.492,4
 H.3) El coste efectivo que figura detallado en el cuadro de 

valoración 3.1 se financiará en los ejercicios futuros de la si
guiente forma:

H.3.1) Transitoriamente, mientras no entre en vigor la co
rrespondiente Ley de participación en los tributos del Estado,

mediante la consolidación en la sección 32 de los Presupuestos 
Generales del Estado de los créditos relativos a los distintos 
componentes del coste efectivo, por los importes que se indican, 
susceptibles de actualización por los mecanismos generales pre
vistos en cada Ley Presupuestaria:

Créditos 1982 
(en miles 

de pesetas)

a) Costes brutos:
Gastos de personal .........................................................
Gastos de funcionamiento .......................................
Inversiones para conservación, mejora y Sustitución.

18.362,5
17.129,9

35.492.4
b) A deducir:

Recaudación anual por tasas y otros ingresos ...

Financiación neta ....................................... 35.492,4

H.3.2) Las posibles diferencias que se produzcan durante 
el período transitorio a que se refiere el apartado H.3.1, res
pecto a la financiación de los servicios transferidos, serán 
objeto de regularización al cierre de cada ejercicio económico 
mediante la presentación de las cuentas y estados justificativos 
correspondientes ante una Comisión de Liquidación, que se 
constituirá en el Ministerio de Economía y Hacienda.

I) Documentación y expedientes de los servicios que se 
traspasan.

El inventario y entrega de la documentación y expedientes 
se realizará en el plazo de un mes desde la aprobación de este 
acuerdo por el Consejo de Ministros.

J) Fecha de efectividad de la transferencia.
La transferencia de funciones y los traspasos de medios 

objeto de este acuerdo tendrán efectividad a partir del día 
1 de julio de 1983.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en 
Madrid a 28 de junio de 1983.—Los Secretarios de la Comisión 
Mixta, José Luis Borque Ortega y Soledad Mateos Marcos.

ANEXO II
Disposiciones legales afectadas por la presente transferencia

Apartado B, Ley de 20 de diciembre de 1952.
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